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PROPOSICIÓN No. ____ DE _____ 
 
 
 

 
Tema: Proyecto de Acuerdo No. 368 de 2024 “Por medio del cual se adopta el Plan de 

Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de Obras públicas “Bogotá Camina 

segura 2024-2027” 

 
Conforme al artículo 85, del Reglamento Interno del Concejo de Bogotá, me permito 

presentar PROPOSICIÓN ADITIVA al Proyecto de Acuerdo No.368 de 2024 “Por medio 

del cual se adopta el Plan de Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de Obras 

públicas “Bogotá Camina segura 2024-2027” 

 

Adicionar en: CAPÍTULO III “BOGOTÁ CONFÍA EN SU POTENCIAL” 12.5. Programa 20. 
Promoción del emprendimiento formal, equitativo e incluyente. 
 

 

 

TIPO/ARTÍCULO 
TEXTO PARA 
ADICIONAR 

RAZÓN DE LA ADICIÓN 

Meta Nueva:  
 
 
 

Adicionar la siguiente meta:  
 
Promover instrumentos para 
el aprovechamiento 
económico del espacio público 
(publicidad exterior visual, 
Distritos Especiales de 
Mejoramiento y Organización 
Sectorial – DEMOS, Contratos 
de Administración, 
Mantenimiento y 
Aprovechamiento Económico  
del Espacio Público – CAMEP,  
entre otros) en las 20 
localidades de Bogotá. 
 

Actualmente en Bogotá hay 2 
Distritos Especiales de 
Mejoramiento y Organización 
Sectorial - DEMOS en vigencia, uno 
de ellos con ingresos en 6 meses 
superiores a los 700 millones de 
pesos e inversión en el 
mejoramiento, mantenimiento, 
vigilancia, logística, mobiliario 
urbano, entre otros, en la zona 
determinada. Teniendo en cuenta 
lo anterior, se reconoce la 
importancia de este instrumento y 
el gran potencial que significa al 
implementarse en distintas zonas 
de la ciudad bajo la cooperación 
público privada, por lo que se 
propone que se fomente este 
instrumento en las 20 localidades 
de la ciudad mediante esfuerzos de 
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socialización e información a los 
colectivos ciudadanos y actores 
privados que pueden presentar 
iniciativas, para fomentar el uso 
eficiente y sostenible del espacio 
público como un motor para el 
desarrollo económico local, la 
generación de empleo y la mejora 
de la calidad de vida de los 
ciudadanos en Bogotá. 
 

 
 
 
Cordialmente, 
 
 
Firma 
 
 
_________________________________  
H.C. CRISTINA CALDERÓN RESTREPO  
PARTIDO NUEVO LIBERALISMO                                           
 


